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Caucasia Ant, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012015-0029500 

Decisión: Incorpora comisión auxiliada  

 

En vista de que el comisorio No 16-2021, fue debidamente auxiliado por el 

comisionado, se dispone a incorporarlo al expediente. Se advierte que las 

nulidades podrán ser alegadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación que por ESTADOS se haga de esta providencia; tal y como lo estima el 

artículo 40 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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